
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2022-00217-00 
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Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2.022)  
 
 
En razón a que la demanda no fue subsanada y el término se encuentra 
vencido, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C. G. del 
P., el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR, la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO CATOLICO, promovida a través de apoderado judicial por 
TEODULO SOLIS HURTADO contra BLANCA AURORA ARCILA VILLEGAS. 
 
SEGUNDO. CANCELAR la radicación en el libro respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 


